
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS No 5541

PERIODO 2019

DATOS GENERALES
NOMBRE DE LA AUTORIDAD: ILEANA GABRIELA RIVADENEIRA LOPEZ

CEDULA: 0922240064

INSTITUCIÓN EN LA QUE EJERCE LA DIGNIDAD: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIA RURAL JUAN BAUTISTA AGUIRRE

DIGNIDAD QUE EJERCE: TERCER VOCAL PRINCIPAL

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

10/23/2020 RECINTO EL NARANJO 48

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE AL 
CNE

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN 
DEL TRABAJO LUGAR DE LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Ejecución cursos de belleza, enfermería, decoración y 
repostería.

En coordinación con el Centro de 
Educación Continua Medica (CECOMED) 
realizamos curso gratuito de primeros 
auxilios gratuitos en el Local del Comité 
de Desarrollo Comunal los días sábados 
de 13h00 a 16h00. 

Se logro capacitar a 40 ciudadanos entre 
hombres y mujeres en un periodo de tres meses, 
aprendieron como tomar presión, poner 
inyecciones intramusculares y venosas y aplicar 
sueros entre otros conocimientos.

Se proporciono a los 
participantes todo el material e 
insumos necesarios para cumplir 
con el aprendizaje requerido y 
recibir su certificado. 

Acceder al “Programa Cero Drogas” , para contribuir 
con la erradicación de este grave problema social. 

Taller de prevención del consumo de 
drogas desde la evidencia científica. 

Asistencia de Lideres educativos y de ciudadanía 
en general. 

Los asistentes solicitaron que este 
tipo de taller se debe 
implementar en las instituciones 
educativas. 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA AUTORIDAD:



FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial rural;

PARTICIPACIÓN EN LAS SESONES DE 
JUNTA PARROQUIAL.

INTERVINE EN 14 SESIONES ORDINARIAS Y 5 
SESIONES EXTRAORDINARIAS.

EN DOS SESIONES INDIQUE QUE 
LO RELACIONADO AL 
CEMENTERIO DE LA PARROQUIA 
PRIMERO LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SIGUE VIGENE AL NO 
HABER NINGUNA REFORMA AUN 
Y RECALQUE QUE EL 
CEMENTERIO NO ES PUBLICO, NI 
MUNICIPAL AUN NO SE HA 
CONCLUIDO CON ESE PROCESO 
POR LO TANTO CONTINUA 
SIENDO DEL PROPIETARIO DEL 
TERRENO EL SEÑOR LARA. HE 
EXPRESADO DENTRO DE VARIAS 
SESIONES QUE SE DEBE 
MANEJAR DE MEJOR MANERA EL 
TEMA DE PAGINA WEB Y REDES 
SOCIALES POR LA IMPORTANCIA 
QUE ESTAS REPRESENTAN 
DENTRO DE UNA 
COMUNICACION EFICAZ EN 
BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS 
DE LA PARROQUIA. INDIQUE QUE 
SE DEBE PRESENTAR COMO 
GOBIERNO PARROQUIAL ANTE 
EL CONCEJO CANTONAL UN 
PROYECTO DE ORDENANAZA 
PARA BUSCAR SOLUCIONAR LA 
PROBLEMATICA DE 
MOVILIZACION EN TRICIMOTOS 
QUE SE VIVE EN LA PARROQUIA 
ANTE TODOS LOS PEDIDOS 
EXPUESTOS POR LAS 
COMPAÑIAS QUE RABAJAN 
DENTRO DE LA CABECERA 
PARROQUIAL Y SUS RECINTOS. 
EXPUSE QUE DEBEMOS DE 
GRABAJAR SOBRE EL TEMA DE 
SEÑALETICAS DENTRO DE LA 
PARROQUIA PUES SOLO 
TENEMOS UNA CALLE PRINCIPAL 
LA MISMA EN LA QUE SE MUEVE 
TODO EL COMERCIO Y HAY 
VEHICULOS EXTRAPESADOS QUE 
TRANSITAN POR ESTA CALLE 
CREYENDO QUE ES UNA 
AUTOPISTA. NECESITAMOS 
ORGANIZAR EL TRANSITO EN LA 
CABECERA PARROQUIAL PARA 
MEJORAR LA SEGURIDAD DE LOS 
CIUDADANOS. 

b) La presentación de proyectos de acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

Se realizaron acuerdos y algunas 
propuestas para el mejoramiento 
institucional.

• Fijación de Remuneraciones • Creación Digital 
de los símbolos patrios de la Parroquia, hoja 
membretada y logo institucional. • Reglamento 
para participación a Reina de la Parroquia. • 
Declaratoria de Caballero Ilustre de la Parroquia 
Juan Bautista Aguirre al Ex Alcalde Pedro Salazar 
Barzola. • Debate y aprobación de Reformas al 
Presupuesto • Aprobación de rubro para 
limpieza de canal 



d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de 
acuerdo con este Código y la ley; y, e) Cumplir 
aquellas funciones que le sean expresamente 
encomendadas por la junta parroquial rural.

Se realizaron gestiones de fiscalización: ? 
Solicitud de informe financiero con sus 
respectivos respaldos del Proyecto 
Rescatando Nuestra Identidad. ? Detalle 
de gastos y costos debidamente 
sustentados del trabajo de remodelación 
del Infocentro y Área que utilizan los 
técnicos del Mies. ? Solicitud de copia 
del Proyecto Líderes Comunitarios con 
Responsabilidad Social. ? Impresión de 
las Modificaciones que estaban 
realizando al presupuesto 2020 ? 
Solicitud de los documentos que 
respaldan las contrataciones realizadas 
dentro del Proyecto de Fortalecimiento 
de las Expresiones de la Identidad 
Cultural Propias de la Parroquia Juan 
Bautista Aguirre. ? Solicitud de informe 
detallado por saldo en cuenta que dejo 
la administración anterior y que 
aparentemente no había la cantidad 
indicada. 

Se obtuvieron los siguientes resultados. Recibí 
contestación de la Solicitud de Informe 
Detallado por saldo que dejo la anterior 
administración en el cual pude verificar que el 
monto que se indicaba que no estaba en cuenta 
si constaba dentro del detalle bancario que se 
descarga desde el Banco Central. 

En relacion a todos los oficios 
enviados solo se me contesto uno 
y de los demás no he recibido 
contestación alguna. 

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
designe la junta parroquial rural, y en todas las 
instancias de participación; 

Participé en las Asambleas y Sesiones del 
Presupuesto Participativo. Participe 
activamente en la Comisión de Vialidad y 
Obras Publicas. Participe activamente en 
la Comisión Equidad de Genero.

Se aprobó el presupuesto participativo para el 
2020. Como integrante de la Comisión de 
Vialidad y Obras Públicas participé dentro de la 
Socialización del Estudio y Levantamiento de 
Información Planimetríca y Georeferenciada de 
los Caminos y Senderos en Predios Rurales por la 
consultora ACTION PLUS contratada por el 
Gobierno del Guayas. Cumpliendo como 
miembro de la Comisión de equidad y género 
participe de la Capacitación realizada por el 
Concejo Cantonal de Protección de Derechos en 
conjunto con los GAD PARROQUIALES en el cual 
se nos proporcionó la agenda ANIIE para ser 
implementada dentro del PDyOT. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI www.sri.gob.ec

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Solicitud de informe detallado por saldo en cuenta que dejo la administración anterior y que 
aparentemente no había la cantidad indicada. 

Recibí el informe del saldo que dejo la administración anterior en donde verifique si 
dejaron un saldo considerable a lo contrario de lo que se decia.

Detalle de gastos y costos debidamente sustentados del trabajo de remodelación del Infocentro 
y Área que utilizan los técnicos del Mies.

La información que solicite para fiscalización no me fue entregada.

Solicitud de los documentos que respaldan las contrataciones realizadas dentro del Proyecto de 
Fortalecimiento de las Expresiones de la Identidad Cultural Propias de la Parroquia Juan Bautista 
Aguirre.

No recibí ninguna contestación al respecto. 

Solicitud de copia del Proyecto Líderes Comunitarios con Responsabilidad Social. No se me entrego ninguna documentación. 

Solicitud de informe financiero con sus respectivos respaldos del Proyecto Rescatando Nuestra 
Identidad.

La información que solicite no me fue entregada.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI www.jpjuanbautsitaaguirre.com.ec

OTROS SI www.jpjuanbautsitaaguirre.com.ec

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

RENDICIÓN DE CUENTAS:



SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

REALICE MI INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PERIODO DEL 15 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019. REALICE LA CONVOCATORIA A LA CIUDADANIA. EL DIA 23 DE 
OCTUBRE DEL 2020 REALICE MI RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANIA EN EL RECINTO EL NARANJO A LAS 16:00. INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2019. INTRODUCCIÓN 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 100 numeral 4 de la Constitución de la República, COOTAD Art.68, es mi deber presentar a la ciudadanía de Juan Bautista Aguirre 
como he ido cumpliendo con mi plan de trabajo y compromiso que asumí cuando se realizó la inscripción de mi candidatura, periodo rendición de cuentas que se comprende desde 
el 15 de mayo hasta el 31 de diciembre del 2019. Desde mi posesión siempre he tenido la convicción de no defraudar a todos quienes depositaron su confianza en mí dentro del 
proceso electoral del 24 de marzo del 2019 dándome la oportunidad de representarlos como Tercer Vocal Principal en la Junta Parroquial Juan Bautista Aguirre, para buscar mejorar 
condiciones de vida en nuestros ciudadanos, mi compromiso es firme hasta el 2023 para seguir avanzando con lo propuesto. Anticipo mis agradecimientos eternamente a los 
ciudadanos de la Cabecera Parroquial y sus Recintos quienes me escogieron como VOCAL PRINCIPAL para servirles desde esta dignidad pública. El presente informe debió haberse 
presentado hasta el mes de Mayo del 2019 ante el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Debido a que el 11 de Marzo del presente año la Organización Mundial de la 
Salud declara como pandemia el COVID-19, el Presidente de la República del Ecuador declaró la emergencia nacional en todo el país. Así mismo el Ministerio de Salud Pública declaro 
el estado de emergencia sanitaria, por lo que el pleno del Consejo de Participación Ciudadana emitió nueva resolución la que indicaba la suspensión del proceso de rendición de 
cuentas hasta que se levante el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional. Este proceso se retoma una vez levantado el estado de emergencia sanitaria por disposición del COE 
NACIONAL y el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social dispone a las autoridades reiniciar el proceso cumpliendo con la deliberación pública haciendo uso de las 
medidas de bioseguridad yo plataformas digitales y entregar el informe hasta el 31 de octubre del 2020. Con todos estos antecedentes presento mi informe de rendición de cuentas. 
PLAN DE TRABAJO U OFERTA DE CAMPAÑA Los objetivos generales de mi plan de trabajo presentados al Consejo Electoral fueron: ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES DE LA JUNTA 
PARROQUIAL a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural; b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y representaciones que designe 
la junta parroquial rural, y en todas las instancias de participación; d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley; y, e) Cumplir aquellas 
funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta parroquial rural. ACCIÓN LEGISTALIVA Dentro de la gestión como Vocal de este GAD PARROQUIAL intervine en 14 
sesiones ordinarias debatiendo diferentes temas fundamentados en la ley, y 5 extraordinarias en las cuales realice las observaciones que creí necesarias por no estar dentro de lo que 
la ley nos indica. INTERVENCIONES EN SESIONES ? En relación a las peticiones que se reciben para limpieza de canales indique que al no ser nuestra total competencia pero que sí la 
podemos trabajar en conjunto con la Prefectura para optimizar el poco recurso económico se debe organizar a quienes utilizan los canales, socializar con ellos y hacerles ver la mejor 
manera de un trabajo en equipo para beneficio de todos. ? Dentro de la deliberación por el tema de las carpas y silla mi posición fue que se deben facilitar solo en casos fortuitos 
como velorios pero para personas de escasos recursos económicos, porque muchas veces se benefician a otras personas que si tienen como cancelar valor alguno. ? En relación al 
cementerio de la Parroquia en una de las sesiones deje constancia que la ordenanza municipal aun continua vigente y que el cementerio no es público, pues no existe documento que 
certifique haber sido declarado como bien municipal de hecho sigue siendo del señor Oswaldo Lara, también en una anterior sesión puse en conocimiento mi apreciación después de 
la reunión realizada en las instalaciones del mismo con los propietarios de bóvedas indique claramente que cualquier documento que lleve membrete y sello del GAD PARROUIAL 
indistintamente si es o no la misma administración es válido, y se debe hacer dos grupos ante la problemática presente, un grupo de carpetas de los que ya tienen construido y uno 
de los que faltan por construir pero tienen permiso. ? He expresado dentro de varias sesiones que se debe manejar de mejor manera el tema de página web y redes sociales por la 
importancia que estas representan dentro de una comunicación eficaz en beneficio de los ciudadanos de la Parroquia. ? Indique que se debe presentar como Gobierno Parroquial 
ante el Concejo Cantonal un proyecto de ordenanza para buscar solucionar la problemática de movilización en tricimotos que se vive en la parroquia ante todos los pedidos 
expuestos por las compañías que trabajan dentro de la Cabecera Parroquial y sus Recintos. ? Expuse que debemos trabajar con el tema de señaléticas dentro de la parroquia pues 
sólo tenemos una calle principal la misma en la que se mueve todo el comercio y hay vehículos extrapesados que transitan por aquí creyendo que están en una autopista. 
Necesitamos organizar el tránsito en la cabecera parroquial, para mejorar la seguridad de los ciudadanos. RESOLUCIONES APROBADAS • Fijación de Remuneraciones • Creación 
Digital de los símbolos patrios de la Parroquia, hoja membretada y logo institucional. • Reglamento para participación a Reina de la Parroquia. • Declaratoria de Caballero Ilustre de la 
Parroquia Juan Bautista Aguirre al Ex Alcalde Pedro Salazar Barzola. • Debate y aprobación de Reformas al Presupuesto • Aprobación de rubro para limpieza de canal. ACCIÓN DE 
FISCALIZACION ? Solicitud de informe financiero con sus respectivos respaldos del Proyecto Rescatando Nuestra Identidad. ? Detalle de gastos y costos debidamente sustentados del 
trabajo de remodelación del Infocentro y Área que utilizan los técnicos del Mies. ? Solicitud de copia del Proyecto Líderes Comunitarios con Responsabilidad Social. ? Impresión de las 
Modificaciones que estaban realizando al presupuesto 2020 ? Solicitud de los documentos que respaldan las contrataciones realizadas dentro del Proyecto de Fortalecimiento de las 
Expresiones de la Identidad Cultural Propias de la Parroquia Juan Bautista Aguirre. ? Solicitud de informe detallado por saldo en cuenta que dejo la administración anterior y que 
aparentemente no había la cantidad indicada. PARTICIPACIONES DE TALLERES, COMISIONES O DELEGACIONES. ? Acudí a CNEL bajo designación dada por la presidenta dentro de la 
primera sesión extraordinaria para solicitar información real sobre la deuda que mantenía el GAD PARROQUIAL con la empresa por incumplimiento de pago de facturas del servicio, 
correspondientes a la Administración anterior. ? Dentro de la comisión de Gestión de Riesgo he participado de los talleres correspondientes al tema de la simulación ante un sismo, 
desarrollados en la Cabecera Parroquial y en el Cantón, también participe de la capacitación sobre protocolos de alojamiento y Asistencia Humanitaria dirigida a los integrantes de las 
comisiones e integrantes del COPAE. ? Se realizó inspección al muro que está presentando socavaciones a la altura del Rcto. La Alborada y el Sector Santa Marianita. Se presentó 
informe correspondiente a la presidenta para que se gestione ante el organismo competente el arreglo del mismo y evitar graves problemas en época invernal. ? Como integrante de 
la Comisión de Vialidad y Obras Públicas participé dentro de la Socialización del Estudio y Levantamiento de Información Planimetríca y Georeferenciada de los Caminos y Senderos 
en Predios Rurales por la consultora ACTION PLUS contratada por el Gobierno del Guayas. ? Cumpliendo como miembro de la Comisión de equidad y género participe de la 
Capacitación realizada por el Concejo Cantonal de Protección de Derechos en conjunto con los GAD PARROQUIALES en el cual se nos proporcionó la agenda ANIIE para ser 
implementada dentro del PDyOT. ? Participación en todos los talleres convocados por LA SECRETARIA TECNICA PLANIFICA ECUADOR, para conocer el proceso de actualización que se 
realizara a los PDyOT para la administración correspondiente al periodo 2020-2025 GESTIONES REALIZADAS • Movilización de niños de escasos recursos económicos hacia el cantón 
Daule para participar en la invitación extendida por la Fundación Olga Juana Salazar en el Parque Santa Clara el 01 de junio del 2019. • Entrega de juguetes para los niños de la Escuela 
Aracely Gilbert Rcto. El Porvenir. • Por ser el día del niño en el mes de junio colabore con un pequeño compartir en la Escuela Martha Bucaram en coordinación con el Sr, Braulio Lago 
Rcto. Bapao. • Solicite al Sr. Ing. Juan De Dios Moran envié el personal necesario y pertinente para que realice los trabajos necesarios en el cableado ubicado en la dirección MALECON 
SN MZ19 SOLAR 27. • Charla de prevención de consumo de drogas desde el punto de vista científico invitados comunidad y líderes de escuelas y colegios de la parroquia. • Coordine 
fumigación de vectores con el Teniente Político Ivan Ruíz. Se realizó en la cabecera parroquial y los recintos Porvenir, El Cruce, Alborada, El Tormento, Los Amarillos. • Solicite a la 
Empresa CECOMED me facilite docentes para realizar curso de primeros auxilios gratuito el mismo que beneficio a 35 personas, tuvo una duración de 10 semanas en el cual se 
entregó material gratis para que los participantes realicen las prácticas de lo aprendido. • Realice la entrega de medicamentos e insumos médicos para reactivar el botiquín 
comunitario del Recinto La Alborada. • Mediante trabajo coordinado con el Teniente Político se realizó arreglo de luminarias en el Sector Santa Marianita. GARCIAS. 

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

LOS CIUDADNOS ME FELICITARON POR LA GESTIÓN QUE HE REALIZADO COMO VOCAL DEL GAD.

APORTES CIUDADANOS:


